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CAUSA: EXO S.A c/ TERMAS VIDEO CABLE S.R.L s/ COBRO ORDINARIO.- Expte.N° 4230/21.-

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo horas 10:08 del día 8 de abril del año 2026, se llevó
a cabo por plataforma Zoom, a través de la Sala de Audiencia Virtual N° 119 (ID de reunión 828 8834

8430 Clave de acceso 090830), la Primera Audiencia de Conciliación y Proveido de Pruebas,
establecida por el art. 445 del CPCCT, y fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la
14° Nominación, a cargo del Dr. Pablo Alejandro Salomón, Juez Titular, en los autos caratulados:
EXO S.A c/ TERMAS VIDEO CABLE S.R.L s/ COBRO ORDINARIO Expte n° 4230/21,

compareciendo las siguientes personas: por la parte actora EXO SA comparece su abogada
apoderada Analia de Lourdes Michel MP N° 7998.

Por la parte demandada Termas Video Cable SRL no comparece persona alguna.

En primer término y conforme las facultades otorgadas por el art. 132 del CPCCT, invito a las partes
a conciliar el presente juicio. No habiendo llegado a una conciliación, se determinan los hechos
conducentes sobre los que no hay conformidad y versará la prueba. Proveyendo las pruebas
ofrecidas por las partes:

PRUEBAS DE LA ACTORA:

A1.- DOCUMENTAL: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. Resérvese
su valoración para definitiva.

A2.- PERICIAL CONTABLE EN CABA: Admítase la prueba ofrecida. Para su producción líbrese

oficio ley 22.172 al Juzgado Civil que por turno corresponda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a
fines de que proceda a la desinsaculaciòn de un perito Contador Público Nacional para la realizaciòn
de la pericia dispuesta en el ofrecimiento de prueba que en copia se acompaña al presente oficio,

haciéndose constar que se autoriza para su diligenciamiento al Dr. Wisniacki, Bernardo Adrián DNI
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Hagase saber al Juzgado oficiado que se trata de una prueba a producirse en un proceso de
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oralidad civil (Acordada 1079/18-CSJT), debiendo presentarse el dictamen hasta el día 1 de julio

2026. Se solicita a la letrada oferente que acompañe las copias necesarias para ser adjuntadas al
presente oficio ley.

A3.- INFORMATIVA: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. A los fines
de su producción, líbrese oficio a:

Expreso Rivadavia.

Se hace constar que deberán responder dentro del termino de 10 días (art. 411 CPCyCT) y que por
ser pruebas a producirse en el marco del nuevo proceso de oralidad civil (CPCyCT - Ley N° 9531)
requieren de mayor celeridad y trámite preferente. Hágase saber a la oficinas oficiada que en caso
de no responder dentro del término fijado se aplicarán sanciones conminatorias a razón de $5.000
por cada día de retraso del responsable. Transcríbase en los oficios a librarse el art. 137 del
CPCyCT.

PRUEBAS DEL DEMANDADO

TERMAS VIDEOCABLE

No ofreció pruebas ni contestó demanda

No habiendo pruebas para producirse en una Segunda Audiencia la misma no se llevará a cabo. Se

hace saber que el plazo probatorio de estos autos culmina el día 05/08/2026. En virtud de las
facultadas conferidas por el art. 125 del CPCCT, se establece que los alegatos en estos autos se
realizaran en el plazo común de seis días y por escrito desde el día 06/08/2026 hasta el 14/08/2026.

Con lo que da por finalizada la presente audiencia, firmando digitalmente por mi, que doy fe (Art. 209
CPCCT).- ANMF
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